
 

ACUERDO Nro. SNP-SNP-2022-0001-A  

 

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

Que, el número 5 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador,

determina como uno de los deberes primordiales del Estado: “Planificar el desarrollo

nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución

equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir.”; 

  

Que, el artículo 156 ibídem, señala: “Los consejos nacionales para la igualdad son

órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos

consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos

humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación, transversalización,

observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las

temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, y de discapacidades y

movilidad humana, de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se

coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados

en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno.”; 

  

Que, el artículo 226 ibídem, manda: "Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultados que les sean

atribuidos en la Constitución y la ley. "Tendrán el deber de coordinar acciones pare el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos

en la Constitución.”; 

  

Que, el artículo 227 ibídem, dispone: “La administración pública constituye un servicio a

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación.”; 

  

Que, el artículo 279 ibídem, señala: “El sistema nacional descentralizado de

planificación participativa organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se

conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos

niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo

coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que

orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la

Presidenta o Presidente de la República. (…).”; 

  

Que, el artículo 280 ibídem,  determina: "El Plan Nacional de Desarrollo es el

instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de

los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y

los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio

para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 

  

Que, el artículo 14 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prevé: “En

el ejercicio de la planificación y la política pública se establecerán espacios de
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coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de género, étnico-culturales,

generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la definición de las acciones

públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de brechas

socio-económicas y la garantía de derechos. Las propuestas de política formuladas por

los Consejos Nacionales de la Igualdad se recogerán en agendas de coordinación

intersectorial, que serán discutidas y consensuadas en los Consejos Sectoriales de

Política para su inclusión en la política sectorial y posterior ejecución por parte de los

ministerios de Estado y demás organismos ejecutores.”; 

  

Que, los números 5 y 7 del artículo 9 de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para

la Igualdad, determina como funciones de los Consejos de Igualdad, las siguientes: “5.

Construir de forma participativa con los consejos consultivos y ciudadanía, las Agendas

para la Igualdad en el ámbito de su competencia, a fin de que se integren al Sistema

Nacional de Planificación.”; “7. Desarrollar mecanismos de coordinación con las

entidades rectoras y ejecutoras de la política pública y los organismos especializados por

la garantía y protección de derechos en todos los niveles de gobierno.”; 

 

Que, el artículo 13 ibídem, señala: “Las Agendas para la Igualdad son instrumentos que

contienen las propuestas de políticas públicas de cada Consejo Nacional para la

Igualdad, serán discutidas y consensuadas en los Consejos Sectoriales de la Política,

para su articulación con la política sectorial y posterior ejecución por parte de los

ministerios de Estado y demás organismos competentes. Los Consejos Nacionales para la

Igualdad, en coordinación con la institución de planificación de la Función Ejecutiva,

elaborarán los instructivos metodológicos para la formulación, monitoreo y evaluación

de las Agendas para la Igualdad relacionadas con temáticas de género, étnicas,

intergeneracionales, interculturales, de discapacidad y movilidad humana, en

concordancia con la Constitución de la República, los tratados e instrumentos

internacionales y la Ley.”; 

  

Que, los artículos 128 y 130 del Código Orgánico Administrativo, prevén: 

 

“Art. 128.- Acto normativo de carácter administrativo. Es toda declaración unilateral

efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos

generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.”  

  

“Art. 130.- Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente

para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley 

prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración

pública.  La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar 

expresamente atribuida en la ley.” 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 371 de 19 de abril de 2018 declaró como

política pública del Gobierno Nacional la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo

Sostenible orientada al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco de la

alineación a la planificación y desarrollo nacional. Asimismo, el número 1 del artículo 3

del Decreto en mención, señala que la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo,

en su calidad de ente rector del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación

Participativa deberá “(...) garantizar la alineación de la Agenda 2030 para el Desarrollo
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Sostenible con los instrumentos de planificación, en coordinación con las entidades de la

Administración Pública y diferentes niveles de gobierno”; 

  

Que, en el Decreto Ejecutivo Nro. 732 de 13 de mayo de 2019, el Presidente de la

República de ese momento, decretó: “Art. 1.-Suprímase la Secretaría Nacional de

Planificación y Desarrollo (SENPLADES). Art. 2.- Créase la Secretaría Técnica de

Planificación “Planifica Ecuador” como una entidad de derecho público, con

personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la

Presidencia de la República (...) Art. 3.- Todas las competencias, atribuciones,

responsabilidades, funciones y delegaciones establecidas en la Constitución de la

República, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, su Reglamento y

demás normativa vigente, que ejercía la Secretaría Nacional de Planificación y

Desarrollo serán asumidas por la Secretaría Técnica de Planificación, salvo lo dispuesto

en los artículos 4 y 5 de este Decreto"; 

 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, se designa como Secretario

Nacional de Planificación al Econ. Jairon Merchán Haz; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, se reformó el artículo 2

del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021 en los siguientes términos: 

“Cámbiese el nombre a la “Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por

el de “Secretaría Nacional de Planificación”, como entidad de derecho público, con

personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la

Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de

todos los componentes del sistema nacional de planificación.  La Secretaría Nacional de

Planificación estará dirigida por un Secretario Nacional con rango de ministro de

Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y será de libre

nombramiento y remoción por el Presidente de la República”; 

  

Que, mediante Resolución Nro. 002-2021-CNP del 20 de septiembre de 2021, el Consejo

Nacional de Planificación conoció y aprobó el Plan de Creación de Oportunidades 

2021-2025; 

  

Que, el artículo 2 ibídem, dispuso a la Secretaría Nacional de Planificación que, de

conformidad al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento,

emita las directrices y/o instrumentos necesarios con el fin de que la gestión pública, sus

planes y/o proyectos a nivel nacional y territorial, estén alineados con el Plan Nacional de

Desarrollo 2021-2025; 

  

Que, la Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificación Participativa, expedida

mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0006-A, en su artículo 7 señala que las Agendas

Nacionales para la Igualdad “(…) son instrumentos de planificación que contienen

propuestas de políticas públicas definidas al interior de cada Consejo Nacional para la

Igualdad, entendidas como mecanismos para la transversalización de los enfoques de

igualdad en los planes sectoriales. Las Agendas Nacionales para la Igualdad emiten

lineamientos para la elaboración e implementación de políticas públicas con enfoques de

igualdad, que deben ser considerados en los instrumentos de planificación nacional,

sectorial y local”; 
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Que, el artículo 8 de la norma ibídem, determina en cuanto a la formulación de la

Agendas Nacionales para la Igualdad, lo siguiente: “Su elaboración estará a cargo de

cada Consejo Nacional para la Igualdad. El proceso contará con la asesoría y

acompañamiento técnico-metodológico del ente rector de la planificación nacional.”; 

  

Que, la letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría

Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades del Secretario

Nacional de Planificación, la siguiente: “r) Suscribir y aprobar todo acto administrativo,

normativo y metodológico relacionado con la Secretaría Nacional de Planificación”; 

  

Que, en el Informe para la oficialización de las directrices técnicas para la elaboración de

las agendas nacionales para la igualdad aprobado por el Subsecretario Nacional de

Planificación, se recomienda se determine y gestione el instrumento legal que permita

oficializar el documento “Directrices Técnicas para la Elaboración de las Agendas

Nacionales para la Igualdad”, a fin de orientar y establecer los lineamientos para que los

Consejos Nacionales para la Igualdad formulen las Agendas Nacionales para la Igualdad

correspondientes al período 2021-2025; 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo

10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Nacional de Planificación y artículo 8 de Norma

Técnica del Sistema Nacional de Planificación Participativa; 

  

ACUERDA:

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar y emitir las “Directrices Técnicas para la elaboración de

las Agendas Nacionales para la Igualdad”; documento anexo a este Acuerdo.  

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. - Deróguese cualquier norma de igual o menor

jerarquía que se contraponga a este Acuerdo. 

  

DISPOSICIÓN FINAL. - Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica,

notificar con el contenido del presente Acuerdo a las Unidades Administrativas de esta

Secretaría, así como su publicación en el Registro Oficial. 

 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. Dado en Quito, D.M. , a los 06 día(s) del mes de Enero

de dos mil veintidos.  
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SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
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